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Yo, María de l¡s Mercedes De Freitas,/ titular de la cedula de identidad

No, V'5.886.913, en mi carácter de Directora Ejecutiva de la Asociación Civil

Transparencia venezuela y en ejercicio de las facultades otorgadas en el artículo

. vigésimo segundo de los Estatutos sociales de la Asociación civil Trans0arencia

Venezuela, A.c., organización inscrita ante la oficina subalterna del Registro público

del Municipio Chacao del estado Miranda, en fecha 1i. de Marzo de 2004, bajo el No.

49, Tomo 7, Protocolo Primero, los cuales fueron reformados mediante Asamblea

General ordinaría de Miembros celebrada en la ciudad de caracas en fecha 3,2 de
marzo de 2008, inscrita en el mencionado registro bajo el No. 3g, Tomo 43, protocolo

Primero, en fecha 14 de Agosto de 2009 CERTIFICO: eue el Acta de Asamblea General
de Miembros que a continuación se transcribe, es traslado fiel y exacto de su original
que cursa en el Libro de Actas llevados por esta lnstitución: ,,ACTA 

DE |A ASAMBLEA
GENERAT ORDINARIA DE MIEMBR0S DE TRANSPARENCIA vENEzuELAÍ: Realizada en
fa ciudad de caracas, hoy 27 de marzo deZoLl,siendo las cinco con tre¡nta minutos
'post merídiem (05:30 p.m.) se encontraban presentes en la sede del edificio de la

..Ttt" de comercio de caracas, para celebrar la Asamblea General ordínaria
Admínistrativa de la Asociación civil Transparencia Venezuela: Andrés Duarte, c.l:
t'742'289; Mauricio Tancredi, c.l: 5,969.362 en representación de carlos Fernández
c'l: 7'890'876, Fouad Sayegh, c.l. 2.7G5.989; Gustavo Linares, c.t, 6.g1g. 263; Jorge
Botti, c'l' 5'535.564; Marfa de las Mercedes De Freitas, c.f . 5.gg6.913 actuando en su
nombre y en representación de oscar Augusto Machado, c.r. 3.1g1.043; Miguef
Bocco' c'l' rJL2'481 actuando en su nombre y en representación de Nelson Dao
safdivia, c.r. 2.782.07s; Rocro Guijarro, c.r. No. 6.279.L77; María Magdarena
cofmenares' c'l' 3'3t7'tg4 actuando en su nombre y en representac¡ón de José
Rogefio Pérez Perdomo, c.l. 2.154.827; Aurelio Fernández concheso, c.t, 4.gj.5.24j.;
Robert Bottorne , c.r. 9g5.105, actuando en su nombre y en representación de
vENEcoNoMlA, c'e, sociedad mercantil, inscrita en el Registro Mercantil de la
clrcunscripción Judicial del Distrito Federal y el Estado Miranda, el 26 de noviembre de
1'982' bajo er Nro' g6, Tomo 14g-A; Arexandra Briceño Jiménez, c.r: 12.g39.934. en

,/ --'\
/ c.'

/t

'/ 
," )'A'/

Gipgorro Rrera

lnpre/bo¡,,acto : 123.7 47

E\J
N
?q)
¿

ft1

ñ
I

rf\,:
;$¡
, 

',?('.l\.,
- 

"'r: 
;?

^e;i,w

rj:

3f



representación de Dunia De Barnola, C.l. 7.682.79L, y de Venezuela Competitiva,

Centro Nacional para la Competltividad, asociación civil sin fines de lucro, creada por

el Decreto Nro. 2.641, de fecha 12 de noviembre de 1992, publicado en Gaceta Oficial

N" 35.136, de fecha 21 de enero de L993, domiciliada en Caracas, Distrito Federal y

constitt¡ida por el documento protocolizado en la Oficina Subalterna del Primer

Circuito de Registro del Municipio Libertador del Distrito Federal, en fecha 04 de mayo

de 1993, bajo el Nro. 12, Tomo 14, Protocolo Primero.

Previa constatac¡ón del quórum reglamentario dieron inicio a la Asamblea Anual

Ordinaria, con el objeto de tratar los puntos siguientes:

1'.- Informe de Astividades 2011. 
i

2'.- Aprobación de resultado¡ auditados del ejercicio económico al 31 de diciembre

de 2011. '/

3'.- Elección del Consejo Dlrectivo y Tesorero.

4'.- Modificación de los Estatutos Sociales

Verificado el quórum reglamentario se instala la Asamblea, tomó la palabra María de

las Mercedes De Freitas, en su condición de Directora Ejecutiva de Transparencia

Venezuela A.C, (la "Asociación"), quien dio la bienvenida a los Asambleístas en nombre

del Consejo Directivo. 
t

Se pasó al orden del día: Primer punto: lnforme de Acttvidades de 2011. A tal efecto,

la Directora Ejecutiva, presentó el lnforme de Actividades correspondientes al año

finalizado el 31 de diciembre de 2011. Hechas las deliberaciones correspondientes, los

presentes aprobaron por unanimidad el Informe de Actividades del año finalizado el

31 de diciembre de 2011, en los términos presentados en la Asamblea. Sepundo
I

Punto:'Aprobaclón de resultados auditados del ejercicio económico al 37 de

diciembre de 2017, A tal efecto, el señor Aurelio Fernández Concheso, Director

Tesorero, dio lectura a los resultados auditados del ejercicio económico finalizado el

31 de diciembre del 2011. l'lechas las deliberaciones correspondientes, los presentes

acordaron por unanimidad aprobar los resultados auditados del ejercicio económico

de "La Asociación" finalizado el 31 de diciembre de 2011. Tercer Puntoj Elección del

Consejo Diredivo y Tesorero. A los efectos de elegir el Consejo Directivo para el

período 2}t2-20t3, se reconoció la labor del Consejo Directivo anterior y se le otorgó

el más amplio finiquito a su gestión. Luego de haber hecho las deliberaciones

correspondientes, el Consejo Directivo para el período 2012-2013 quedó integrado por

las siguientes personas: Andrés Duarte (CJ: I.742.289), Miguel Bocco (C.l: L7L2.48t),
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John Pate (c'l: 81.206.848), Aurelio Fernández concheso (c.tr a,g15 .241.), Fouad
sayegh (c't: 2'765.989), María Magdalena colmenares (c.t. 3,317.tg4), José Antonio
Muci (C.l: 6.056.019), Robert gottome (C.t: 9g5.105), Gustavo Linares (C.t: 6.g1g.623).
A los efectos de elegir al resorero para el período 2oL2-2013, sb reconoció la labor del-"+t '^;r.'""i/' Tesorero anter¡or y se le otorgó el más amplio finiquito a su gestión. Luego de haber*';vl.' hecho las deliberaciones correspond¡entes, fue reerecto Tesorero para el período
20r2'20t3 el 5r' Aurelio Fernández concheso. cuarto punto: Ntodificación de los
Estafufos soclsles' Fue acordado por los miembros presentes la modificación de los
Estatutos sociales de "La Asociación" con la finalidad de: r.- crear un consejo
consultivo cuya función principal será la de emitir opinión calificada que coadyuve a

dirimir eventuales conflictos de intereses y sobre otros asuntos gue estime el consejo
Directivo por mayoría simple. Los miembros del consejo consultivo serán postulados
por el Director Ejecutivo o uno de los Miembros del consejo Directivo, deberán ser
aceptados por voto favorable de la mitad más uno de los miembros de la Asamblea
Generaf ordinaria de Miembros de Transparencia venezuela y sólo serán elegibles
como miembros del consejo consultivo quienes sean o hayan sido miembros de la'- "Asociación"' 2'- La creación de un consejo Asesor encargado de dar su apoyo y
opiníón de acuerdo a su experiencia y conocimiento para el mejor cumplimiento del
objeto de "La Asociación", cuya función principal será otorgar asesoria al consejo
Directivo o al Director Ejecutivo en temas donde sea necesaria la opinión de expertos
en determinadas materias; los miembros del consejo Asesor serán postulados por el
Director Ejecutivo o uno de los Miembros del consejo Directivo y deberán ser
aceptados por voto favorable de la mitad más uno de ros miembros de dicho consejo;
sólo será etegible como miembro del consejo Asesor personas que posean un grado de
conocimiento o experticia importante en materias específicas. 3.- incremento del
número de integrantes del consejo Directivo, et cual se elevó de siete (7) a nueve (9)
Directores' Luego de realizadas las deliberaciones correspondientes, los presentes

-. aprobaron por unanimidad la modificación de los estatutos de .,La Asociación,,,
quedando redactados como se reproducen a cont¡nuación:

\l-
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o"ggnturos socl¡¡.gs oe u ¡soclnqén crvll rmnspRREtt¡cll vENEZUELA. A.c.

c¡Pfrulo l.

Nombre Naturalezo Domlcillo Durqción Obieto ?erso.nalidad turídico Patrimonio e

lnaresos,

ARTíCULO PRIMERO: Nombre. "La Asoclaclón" Civil se denomina TRANSPARENCIA

VENEZUETA, A.C., y se define como una asociación civil sin fines de lucro, de carácter

cultural, no gubernamental.

ARIÍCULO SEGUNpO: Domicilto. El domicilio principal de TRANSPARENCIA

VENEZUEIA, A. C. será la ciudad de Caracas, Municipio Chacaó, pero podrá abrir

oficinas o dependencias en cualquier lugar del territorio de la República Bolivariana dé'..,,

Venezuela para el cumplimiento de sus objetivos, previa aprobación del Consejo

Directivo.

ARTI$UIO TERCERO: Duroción. "La Asociación" tenárá duración indefinida y no se

extingu¡rá por la muerte, renuncia o expulsión de uno o más de sus miembros,

ARTfcULo cuARTo: obleto, TRANspARENctA vENEzuEtA, A.c., se define como una

institución cultural y educativa, sin fines de lucro, que t¡ene por objeto desarrollar

acciones dlrigidas a la prevención y disminución de la corrupción, mal social concebido

en un sent¡do amplio como el uso indebido del poder para obtener un beneficio

personal. Promoverá actividades que contr¡buyan a prevenir la corrupción en los

sectores públicos r¡ privados, que propicien la transparencia, la rendición de cuentas-y

el lmperio de la Ley, complementadas con la educación, el fortalecimiento de la ética"

ciudadana y del sistema democrático.

ARTÍCULO qUtNTO: Perconalldad turldica. TRANSPARENCIA VENEZUEIA, A.C' tiene

personalldad jurfdica propia, no podrá ser responsabillzada por obligaciones

personales de sus miembros, directivos o trabajadores; ni viceversa, salvo convenio

expreso en contrario o disposición igualmente expresa de la Ley que consagre

responsab¡lidad personal de las personas señaladas. En consecuencia, podrá realizar

toda clase de actos y contratos permitidos por las leyes, tales como: Aceptar legados,

donaciones y herencias; Comprar, vender, permutar, donar o enajenar por cualquier

otro tftulo bienes muebles o inmuebles; o darlos o tomarlos en arrendamiento,

(incluso por tiempo determinado mayor de dos años); Dar y recibir préstamos,

constituir garantías prendarias, hipotecarias, anticréticas o de cualquier otra índole; y

en general, realizar cualquier ,óegociación/u operación permitida por la ley, bajo el
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entend¡do que et propós¡to pr¡nc¡pat y final de dichos actos será er cumpfimiento desus fines asociativos, no lucrativos.

ARTfCUto SEXTO: Pqtrimonio. Ef patrimonio de ,,La Asociacién,, estará constituidopor:

contribuciones que re hagan sus miembros, espontáneamente o de acuerdo
con lo gue se estabfezca conforme af presente Estatuto y a ros regramentos
internos;

Aportes' donaciones o contribuciones que reciba de personas, naturares ojurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras;
Eienes muebtes, inmuebres o de cuarquier otra naturafeza que adquíera o resean donados o fegados;

Frutos o beneficios que sus bienes produzcan;

Cuafquier otro ingreso, especialmente fos derivados
¡nd¡rectamente ejecutadas por,,La Asociación,,
cumplimiento de sus fines no lucrativos y;

f' obligaciones gue "La Asociación" adquiera de acuerdo con er presente Estatuto
o las leyes.

ARTICUIO sÉprfMo: tngresos'. Los ingresos que por cuarquier concepto reciba ,,La
Asociación" requerirán de la aprobación der consejo Directivo y no otorgaran a rosdonantes' patrocinantes o cooperantes, sean personas naturales o jurídicas, derechoni facultad alguna para intervenir en la dirección, administración o funcionamiento de"La Asociaciónr,.

ARTfcuLo ocrAvo: cuatidad de qsociado o miembros. son Miembros o Asociados:a' Las personas naturales o jurídicas que otorgan ra presente Acta constituti,e,r\s ñLLd uonsututlva_
Estatutaria asf como las que sean incorporadas como tales por fa Asamblea de
Miembros dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de constitución
de "La Asociación,,; y

a.

b.

c.

d.

e.

de actividades directa o

como medios para el

v

CAPíTUTO II
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b. Las personas naturales o jurídicas cuyo ingreso sea aprobado por el Consejo

Directivo de "La Asociación". Si no hubiere unanimidad sobre la admisión de

alguna persona como Miembro, la totalidad de los miembros del Consejo

Directivo harán una votación secreta, en cuyo caso se requerirá el voto

favorable de la mayoría absoluta del Consejo Directivo para aprobar la

admisión.

Paráarafo Primero, El Consejo Directivo podrá crear distintas categorías de afiliados

especiales que faciliten la participación de personas naturales o jurídicas en las 
.."r,.^

actividades de "La Asociacién". Estos afiliados serán admitidos por el Consej\,.- 
'ttr

Directivo y no tendrán el carácter de Miembros. Adicionalmente, el Consejo Directivo \@f,
podrá otorgar la condición vitalicia de "Miembro Honorario" a aquellas personas que,

por sus contribuciones a "La Asociación" o por sus destacadas actuaciones, merezcan

ser honradas con esta distinción. 
t

ARTfcu[o NovENo: obttgactones de los Mlembros. Los miembros deberán:

a. Cumplir con estos Estatutos, los reglamentos y decisiones adoptadas por el

Consejo Directivo y los demás órganos directivos de "La Asociación".

lgualmente, deberán observar las políticas que establezcan la Asamblea

General de Miembros y (o) el Consejo directivo;

Colaborar con los programas de "La Asociación" y ejecutar las tareas que le

sean asignadas por el Director Ejecutivo o el Consejo Directivo,

Asistir a las ¡.euniones de la Asamblea General de Miembros;

Pagar los aportes o cuotas ordinarias y extraordinarias a los cuales se haya

obligado expresamente o hayan sido fijadas o requeridas por la Asamblea

Generalde Miembros;

e. Prestar a "La Asociación" colaboración permanente para el adecuado

cumplimiento de su objeto y fines;

f. Desempeñar fiel y cabalmente las responsabilidades y comisiones que "La

Asociación" le confiera;

g. Abstenerse de utilizar el nombre o el nexo con "La Asociación" para beneficio

personal o de terceros; y

h. Observar siempre un comportamiento ajustado a la ética.

ARTÍCULO DÉOMO: Reiiro, La cualidad de miembro cesara por renuncia o decisión

adoptada por el Consejo Directivo, la cual no tendrá que ser motivada. euienes dejen

de pertenecer a TRANSPARENCIA VENEZUEIA, A.C., no tendrán derecho a devolución

b.

c.

d.

L(ü
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de aporte o suma alguno que hubiere entregado y renuncian a cualquier tipo de

reclamo contra "La Asoeiaclón".

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Régtmen de los Míembros Los miembros no podrán

'".r f€Pl€s€ntar a "La Asociaclón" ni actuar como sus voceros, y sólo podrán asistir a las

. ,r' , .rlJ

,t .d¡: *# reuniones del Consejo.Directivo cuando éste excepcionalmente decida convocarlos, en-ú'sV

^% 
cuyo caso tendrán derecho de palabra y tendrán derecho a:

a. Participar con voz y voto en las reuniones de la Asamblea General de Miembros

y en las actividades de "[a Asociación", bajo la coordinación del Director

Ejecutivo y del Consejo Directivo.

b. Presentar a "La Asociación" iniciativas relacionadas con sus actividades, obietos

y fines, y recomendar medidas y soluciones necesarias para su implementación

y buen funcionamiento.

c. Conocer las cuentas, balances y demás documentos de "La Asociación,, en los

.. términos de lo previsto en los presentes Estatutos.

ói , 
O. Los demás previstos en la ley.

,,r): CAPíTULo nl
,t\ii'

Yy Q4snQs Asllnblea generalde Miembros. Seupianes de las Asqmbleqs. euórum v

CIeclsiones-Atribuciones dg La Asgmblea convocatoria.conducción de los /

Asqmbleas,Actas

ARTfcuLo DÉclMo s,EquNDo: órgonos de ,,Lo Asocioción,,. Los órganos de ,,La

Asociación" son: r) La Asamblea General de Miembros, ii)El Consejo Directivo cuyos

miembros serán identificados como Directores, ¡i¡) El Consejo Consultivo v iv) El

Consejo de Asesores. 
,/

ARTíCIJIO DÉClglo TERCERq: Asambleo Generol de Miembros. La más alta autor¡dad

de "La Asociación" será la Asamblea General de Miembros, la cual tendrá como límites
el obieto de "La Asgciación", tas demás reglas contenidas en estos Estatutos y leyes.

¡q![euro gÉcJnno cu¡nro: Reunlones de las Asombleas. t-als esambleas Generales

de'Miembros podrán ser ordinarias o extraordinarias. La Asamblea General ordinaria
se reunirá una vez al año, prefer¡blemente durante el mes de abril de cada año. Las

qrl



Asambleas Extraordinarias se realizaran cuando sean convocadas con arreglo a estos

Estatutos.

ARTíCULQ, DÉCIMO QUlt{-TO: Quórum y Declslones, Las convocatorias para las

Asambleas Generales de Miembros, blen sean ordinarias o extraordinarias, podrán

efectuarse mediante correo electrónico, mediante carta entregada en las oficinas de

los miembros, o mediante publicación en un diario de alta circulación en Caracas, con

por lo menos diez (10) días continuos de anticipación a la fecha prevista para la

Asamblea, En las convocatorias de las Asambleas Generales de Miembros, deberán

indicarse los puntos a tratar. Para que haya quórum, en primero o ulteriore$ ;l*a'\1 .r' '.Ld

convocatorias, será necesaria la asistencia de la mitad mas uno de los miembros Od\*.,.,, -

"La Asociación". No obstante, se constituirán válidamente las Asambleas Generales de - 
"''¿'H

Miembros, sean ordinarias o extraordinarias, si se encuentran presentes o

representados todos los miembros y todos están de acuerdo sobre los puntos a tratar,

Los rniembros podrán hacerse representar en las Asambleas mediante carta-poder,

siempre que sea extendida a favor de otro miembro. Ningún miembro podrá

representar más del cinco por ciento (5 7o) del total de miembros de "La Asociación",

Las resoluciones de la Asambleas Generales de Miembros se tomaran en primera

convocatoria o ulteriores convocatorias csn el voto favorable de un número dé

miembros que represente más del cincuenta por ciento (50%) de los miembre.s
t

presEntes en la Asamblea. Sin embargo, para resolver sobre cualquiera de los'

siguientes asuntos, se requerirá la presencia y el voto favorable de por lo menos el .:

sesenta por c¡ento (60%) de los miembros:

a. Modificar los Estatutos de "La Asociación". '

b. Liquidar "La Asociación".

c. Autorizar la contratación de financiamientos o la realización de cualesquiera

otros actos o contratos, nom¡nados o innominados, que puedan comprometer

a ula Asociación" pot una cantidad superior al equivalente en bolívares a

cuatro mil (4.000) Unidades Tributarias. Sise aprobare alguno de los precitados

actos o contratos, los miembros que no hubieren asistido a la Asamblea

deberán se¡'notificados por escrito con por lo menos veinte (20) días continuos

posteriores a su celebracíó1

ASTÍCUIO DÉC|MO JEXÍO: Atribuciones de Lo Asamblea. La Asamblea General

Ordinaria de Miembros tendrá las siguientes atribuciones:

-o
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a' Discutir, aprobar o improbar el lnforme Anual, sobre las actividades de ,,La

Asociación" que será presentado por er consejo Directivo;

b' Discutir, aprobar o improbar los estados financieros que se preparen al cíerre
de cada ejercicio económico anual, con vista en el informe del Comisario. r-os

estados financieros deberán ser auditados por una firma de contadores
ptiblicos independientes, y deberán estar a la disposición de los miernbros con
por lo menos quince (15) dÍas continuos de antícipación a ra fecha prevista para
la celebracién de la Asamblea General de Miembros;

Designar a los miembros del consejo Directivo y a la precitada firma de
contadores públicos independientes;

Elegir un comisario principar y su suprente, guienes duraran un año en sus
funciones, pudiendo ser reelegidos y

e' Discutir y votar sobre cualquier otro asunto previsto en estos Estatutos o que re

sea sometido por el consejo Directivo. Las Asambleas Extraordinarias podrán
considerar cualquier asunto que le sea sornetido a su consideración por el
consejo Directivo, incluyendo cualquier asunto que corresponda a la Asamblea
Ordinaria.

convocatorla. Las Asambfeas Generares de Miembros
serán convocadas por el Director Ejecutivo o por dos Directores, por decisión propia o
a soficitud de ar menos erveinte por ciento (z}%lder número totar de miembros.
ARTfcuto DÉc|Mo ocrAvo: conducción de los Asombleos. Las Asambleas Generales
de Miembros serán presididas por ef Director Ejecutivo o por er Director que al efecto
se designe en cada Asamblea Generatde Miembros.
ARTICULO DÉc|Mo NOVENO: Acto. De toda Asambiea General de Miembros se
levantara un acta que firmarán todos los asistentes y en la cual se harán constar las
decisiones adoptadas. una copia del acto se enviara posteriormente a todos los
miembros.

d.

.,...;¿
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CAPíTUIO IV
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ARTíCU-LO VIGESIMO; Et ConseJo Dlreúivo, La dirección y administración de "La

Asociación" estará a cargo de un Consejo Dlrectivo integrado por nueve (9) Directores

que deberán tener la condición de miembros y serán designados por la Asamblea

General. Inmediatamente después de la designación que haga la Asamblea General, el

Consejo Directivo se reunirá y elegirá de su seno a uno de los Directores como Director

Ejecutivo de "La Asociaeión". Las ausencias temporales del Director Ejecutivo serán

suplidas por dos Directores quienes actuarán conjuntamente; en la misma forma será

elegido un Tesorero.

El Consejo Directivo, designará a un Secretorio qrre podrá ser o no Director.'En caso de

ausencia permanente de cualquier miembro del Consejo Directivo, la Asamblea

$eneral de Miembros deberá reunirse pan designar a la persona que ocupara el cargo

vacante. Las reuniones del Consejo Directivo deberán ser cgnvocadas por cualquier

medio escrito, con por lo menos cinco (5) días hábiles de anticipación, salvo que se

trate de un asunto que 5e considere urgente.

El Consejo Directivo podrá reunirse al ser convocado por el Director Ejecutivo o por

dos (2) Directores, tantas veces como consideren necesario. Las reuniones del consejo

Directivo podrán excepcionalmente realizarse por conferencias telefónicas o

videoconferencias.

Las decisiones del Consejo Directivo se harán constar en una minuta que será firmada

por todos los participantes. Las decisiones del Consejo Directivo sólo serán validas si '

son adoptadag en una reunión en la cual hayan participado más de la mitad de sus

miembros, y se haya obtenido el voto favorable de más de la mitad de los asistentes.

La minuta será posteriormente enviada a los Directores que no participaron en la

reunión. El Consejo Directlvo tiene las más amplias facultades de representac¡ón,

administraclón y disposición con respecto a todos los asuntos, operaciones y

actividades de "La Asociación", y especialmente las siguientes:

1. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones adoptadas por la Asamblea General de

Miembros.

2. Organizar y dirigir los asuntos de "La Asociación", fijando las políticas a seguir en sus

actividades.

3. Delegar en los miembros u otras personas el ejercicio de determinadas atribuc¡ones

en la forma que en cada caso resuelva.

4. Ejercer la más amplia vigilancia y control sobre las operaciones y la contabilidad de

"La Asociación".
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5. Resolver sobre la apertura de oficinas o sedes en cualqu¡er rugar del pafs.

5' Resolver sobre la contratación de financiamientos y la realización de cualesquiera
otros actos o contratos, norninados o innominados, que puedan comprometer a ..La

'Asociaclón" p}t cantidades inferiores a las que deben ser aprobadas por la Asamblea

'É_f,

eral de Miembros según estos Estatutos.

' Fijar la política generar de gastos de "La Asociación,, y aprobar ros presupuestos de
ingresos y gastos correspondientes. 

.

8. Designar y remover al Dírector Ejecutivo.

9' Nombrar apoderados judlciales o extrajudiciales, especiales o generales, con las
facultades que en cada caso determ¡ne, incluyendo si así decidiere, conferir poderes
para intentar y contestar toda clase de recursos y demandas, reconvenciones y
excepciones; convenir en demandas, desistir, transigir, darse por citados;
comprometer en árbitros arb¡tradores o de derecho; solicitar la decisión según
equidad; hacer posturas en remates judiciales; recibir cantidades de dinero y otorgar
los recibos y finiquitos correspondientes; disponer de derechos en litigio; absolver

'.,.futtt'on"s juradas; ejercer toda clase de recursos, ordinarios o extraordinarios,

,*¡.F"jtsive 
el de casación; solicitar la prórroga del término o lapso de duración de losa:/' 

pffibesos de arbitraJe; y solicitar la decisión de fondo de la causa con arreglo a la
equidad, entre otras facultades,

10' Elaborar los balances así como un informe anuar sobre ras actividades y
operaciones de ,,La Asociaciónr,.

11' Resolver sobre la apertura cierre y movilización de cuentas en bancos y demás
instituciones financieras.

12' Llevar un registro de mlembros. Esta enumeración de atribuciones del consejo
Directivo no es restrictiva, y por tanto, no limita sus facultades, que podrá ejercer
respecto de todo aquello que no esté atribuido a la Asamblea Generat de Miembros
qegún estos Estatutos.

iAqllcuto vj6ÉsMo PRIMER0: Duractón de los cargos.At designar el prirner consejo
Dircctivo' fa Asamblea de Miembros establecerá de manera escafonada el período de
duración en su carSo de cadiuno de los Directores, Luego de cumpfirse et primer año,

;.
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la Asamblea designará dos (2) Directores cada año, sin perjuicio que la Asamblea de

Miembros decida reelegirlos, No obstante lo expuesto, los Directores y el Director

Ejecutivo permanecerán en el pleno ejercicio de sus cargos después de vencidos los

plazos para los cuales fueron designados, hasta tanto se designen quienes habrán de

sustituirfos. Los Dlrectores y el Director Ejecutivo podrán ser removídos antes de que

se cumplan los periodos para los cuales fueron designados.

ARTíCULO.Vl6ÉqMo-$EqUNDg: Representación, Atribuciones det Director Ejecutivo:

a, La vocería, representación legal y gestión diaria de los asuntos de "La

A¡ociación" serán eJercidas por el Director Ejecutivo o por dos Directores ,r,.. "t
".',, i, lh

actuando conjuntamente. \,i.,,r^

b. Presidir las Asambleas y las reunlones del Consejo Directivo,

c. Celebrar todo tipo de contratos de simple administración.

d. Abrir, cerrar y movilirar cuentas en bancos y demás instituciones financieras y

firmas todos aquellos documentos necesar¡os para ella en forma conjunta con

el Tesorero o por delegación del Consejo Directivo en forma conjunta con

cualquier otro D¡rector de "[a Asociacién".

e. Adq,uirir toda clase de bienes rnuebles para "La Asociación", siempre que ésta

no incurra en deudas, en cuyo caso será necesaria la aprobación del Consejo 
¡

Dlrectlvo con arreglo a estos Estatutos.

f. Suscribir contratos relacionados con la gestión diaria de "La Asociación", por un

monto que no excederá de la suma que será fijada mediante una resolución del

Consejo Dlrectivo;

g. La gestión diaria de los asuntos de "La Asociación" ante autoridades y

funcionarios del sector público y cualesquiera otros entes, personas naturales ó

jurídicas en la Repúbllca Bollvariana de Venezuela y en el exterior, pudiendo

otorgar toda clase de documentos públicos y privados.

h. Aceptar donaciones.

i. Conocer todos los asuntos que cursen en "La Asociación" sometiendo los que

lo ameriten a la consideración del Consejo Directivo.

j. Cumplir y hacer cumplir las decisiones del Consejo Directivo.

Parágrafo tJnico, Las facultades antes enumeradas también podrán ser delegadas

total o parcialmente por el Consejo Directivo a uno cualquiera de los Directores de "La

Asoclaclón",
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AnrfcuLo vrcÉsrqo rEBcERo: orr,u,i'i,ii*{íi resorero,sán atr¡buciones del

Tesorero:

a) Vigilar y cuidar que se mantenga al día y conforme a la ley la contabil¡dad de ,,La

..:{¡sociación"
,""1¡

",* -t.if,#} Superuisar la recaudación de las cuotas y demás contribucíones de los Miembros,

^#tí 
como cualquier otro ingreso de,,La Asociación,,.

"'ggV'' c| Abrir, movilizar y cerrar cuentas bancarias de ,,[a Asociación, en forma conjunta
con el Director Ejecutivo o por delegación del consejo Directivo en forma conjunta con
cualquier otro Director de "La Asociación" y en la rnisma forma los documentos
derivados de la gestión ordinaria de "La Asociación,, que de alguna manera la

obliguen.

d) Presentar al consejo Dírectivo el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el período
de la cuenta.

e) Presentar mensualmente al consejo Directivo los estados financieros de ,,La

Asociación"con las observaciones que juzgare pertinentes y de igual forma elaborar la

.!ffnta 
e informes contables que anualmente debe presentar el consejo Directivo a la

, 
", üi%salrlblea G enera I Ordin a ria.

f) Faciritar ar comisario er desempeño de sus funciones.

g) elaborar y someter al consejo Directivo programas tendentes a incrementar los
ingresos de,La Asociación,,.

h) Otras que le asigne el Consejo Directivo.

Atribuciones del s"rr*orio. Son atribuciones del
Secretario:

a' Llevar el Libro de Actas y el Libro de Asistencia del consejo Directivo.
b' Dlrigir y controlar, conforme a las instrucciones emanadas del consejo

Directivo, las publicaciones de ,,La Asociación,,.

c' Mantener informado al consejo Directivo y ar Director Ejecutivo de todos
aqueilos asuntos refacionados con er desempeño de su cargo.tu.t*' 

d' cualesquiera otra actívidad que le atribuya el consejo Directivo.

Ll7
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CAPÍTULO V

Conselo Consultlvo. El Consejo Consultivo es una
¡nstancia de asesoría y consulta del consejo Directivo y del Director Ejecutivo de
TRANSpARENCIA vENEzuElA, A.c. sus aportes contr.ibuirán a ra mejora continua de
las funciones de la organización y al incremento de la eficiencia de sus actividades.
ABilct¡'to v¡GEslMo sEnp; Fünciones, corresponde al consejo consuttivo, emitir
opinión calificada sobre asuntos claves, nacionales o internacionales, que afecten ai/a .:

asociación; contribuir a dirimir eventuales conflictos de intereses y sobre otros .rrn,f,i, u., ,qs
que estime elConsejo Directivo por mayoría simple. \ñ" 4t'

.'El consejo 

''\e&g

consultívo estará integndo por un máximo de cinco (5) miembros de ,,La Asocia ci6n,,
quienes serán elegidos mediante acuerdo de la Asamblea General de Miembros por
mayorla simpre; durarán en sus funciones por un período de tres (3) años.

Paraserdesignadomiembrode|ConsejoConsultivose

requiere ser miembro de "La Asociaclón", de conformidad con lo establecido en el
artículo octavo del presente Estatuto, ser posturado por el Director Ejecutivo o
cualquler miembro del consejo Directivo y aceptado por el voto favorable de la
mayorfasimp|ede|osmiembrosde|ConsejoDirectivoyseránreemp|azadosde}p'

misma forma ó cuando se realice el retiro del miembro según lo estabfecido en
artículo 10 del presente Estatuto.

Funcionamiento det canseJo Consultivo. 'et conr.1o
consultivo podrá ser convocado por el consejo Directivo o Director Ejecutivo en la
fecha' lugar y conforme a ra agenda que se acuerde, para opinar sobre un acuerdo,
recomendación o declaración referente a cualquier materia o proyecto de interés
para la institución' una vez reunido el consejo consurtivo, se abocará exclusivamente
a los temas dispuestos en la agenda encomendada. El D¡rector Ejecutivo o cuarquier
otro miembro del consejo Directivo podrán asistir a ras reuniones der consejo
consuftivo y gozará de derecho a vo¿. Para la celebración de las sesiones del consejo
consultivo los miembros serán convocados mediante los correos electrónicos
registrados de los miembros con al menos cinco (5) días hábiles de anticipación, a
rnenos que el asunto se considere urgente y deberán contener ras indicaciones del
lugar' fecha y hora en que se llevará a cabo la sesión y los puntos a ser consultados y

Lty
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debatidos en la reunión. Para celebrar válidamente la reunión del Consejo Consultivo

se requiere la asistencia de la mayoría simple de sus miembros.

De cada sesión se levantará un acta que contenga los puntos tratados en el orden del

día asícomo una transcripción de las decisiones acordadas.

El Consejo Consultivo podrá, cuando lo estime conveniente, invitar a sus reuniones a

personas o representantes de instituciones cuya opinión pueda ser útil sobre el asunto
que se esté considerando. Los miembros del Consejo Consultivo atenderán las

invitaciones que se les haga a reuniones del Consejo Directivo o con el Director
Ejecutivo de "La Asoclación", en cuya oportunidad emítirán los críterios y puntos de

vista que se les fueren solicitados.

CAPITUTO VI

Coqselo Asesor

A.RT{cu[o rRlGÉ$Mo; Et conseJo Asesor. El consejo Asesor es una instancia de
asesoría y consulta del Director Ejecutivo y del consejo Directivo en temas donde sea

necesaria la opinión de expertos de reconocida trayectoria en determinadas materias
que afecten o tenga interés ,,[a 

Asociación,,.

ARTíCVLQ TRICÉSIM9 PRIMERO: lntegrantes del consejo Asesor. Et consejo Asesor
estará integrado por al menos tres (3) personas naturales o jurídicas debidamente
representadas y sus integrantes serán nombrados por el Consejo Directivo por un
perfodo de tres (3) años. Los miernbros del consejo,Asesor deberán ser postulados por
el Director Ejecutivo o cualquier miembro del consejo Directivo y posteriormente
aceptados por voto favorable de mayoría simple de los miembros del consejo
Directivo y tener una importante y reconocida carrera o experiencia en materias
específicas.

AFIfquLp rRlcÉslMo $EGl,rNDo: Funcionomtento del consejo Asesor,Los miembros
del consejo Asesor podrán ser convocados, de manera conrunta o separadamente
según sea requerido por er Director Ejecutivo en ra fecha y rugar y conforme a ra

agenda que se acuerde. El Director Ejecutivo o cualquier otro miembro del conse¡o
Directivo podrán asistir a las reuniones del consejo Asesor y gozarán de derecho a voz.
Para la celebración de las reuniones del consejo Asesor se cumplirá con el sigurente
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procedimiento: i) Los miembros serán convocados mediante correos electrónicos al
menos con cinco (5) días hábiles de anticipación a la celebración de la reunión a menos
que el asunto se considere urgente) los cuales deberán contener las indicaciones de
lugar, fecha y hora en gue se llevará a cabo la sesión, el orden del día y demás
documentos necesarios y para su validez ser requerirá la asistencia de la mayoría
símple de los miembros.

El consejo Asesor podrá, cuando lo estime conveniente, invitar a sus reuniones a
personas o representantes de instituciones ruya opinión pueda ser útil sobre el asunto
que se esté considerando' Los miembros del consejo Asesor atenderán las invitaciones
que se les haga a reuniones del consejo Directivo o con el Director Ejecutivo de ,,La ', ,, \*
Asociación"' en cuya oportunidad emit¡rán los criterios y puntos de vista que res 

t''{.,,u^

fueren solicitados. " "'r.l{i

CAPÍTUTO Vtl

EJEBCtCto EcoNóMtCO

ARTÍCULO TR|GÉSIMO TERCERO: EJercicio Económico, El ejercicio económico anuat de
"La Asociación" comienza er 1'de enero y term¡na er 31 de diciembre de cada año.

CAPÍTULO VIII

ptsoluClóN y uoutpAqóN
ARTíCUIO- TRlGÉslMo CUARTO; Si se decidiere la disolución de ,,La Asociación,, se
nombrarán uno o varios liquidadores en una Asambrea General ordinar¡a de
Miembros convocada al efecto.

CAPÍTUIO IX

D I s p o sl cl ones,Tra ns ito,rl a s

Únicai Qulenes se indican han sido designados para ocupar tos cargos siguientes:
Director Tesorero: Aureilo Fernández concheso, c.r. No. 4,g15.241; Director : Fouad
Sayegh, C.l. No. 2.765.989; Dlrector: Mlguel Bocco, C.t. No. L.7IZ.4SL; Director:
Robert Bottome, C.l. No. 9g5.105; Director: Gustavo Linares, C.t. 6.g1g.263;
Dlrectora: Marla Magdalena Colmenares, C.l, 3,317.194; Dlrector: José Antonio Muci,
c.l: 6.056.019; Director: Jhon pate Rarston, c.r: g1.206.g4g; Drrector: Andrés Duarte,
c.rz t.742,299; secretarra: Rocío Guitarro, c.r, No. 6.27g.1,77; Directora Ejecutiva:
María De las Mercedes De Freitas, C.t. No. 5.g96.913.

No habiendo otro punto que tratar la Directora Ejecutiva da por concluido el acto de ta

Asamblea General de La Asociación y se faculta a la ciudadana María De Las Mercedes
De Freitas , venezorana, mayor de edad, de este domicirio, titurar de ra cédura de
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2identidad No' v' 5'886.913, para que proceda a efectuar la inscripción en el Registro
Subalterno correspo¡diente,

conforme firman:ÍAndrés Duarte, C,l: r.742,2g9; Mauriclo Tancredi, C.l: 5.969.362 en
representación de carlos Fernández c.r: 7.990.976, Fouad sayegh, c.r. 2.765.9g9;
Gustavo Linares, c.l. 6.818.263; Jorge Botti, c.t, 5.535.564; Marla de tas Mercedes De

:.# 
Freltas' c'l' 5'886'913 actuando en su nombre y en representacíón de oscar Augusto

$ 
Machado, c'r. 3.181.043; Mrguer Bocco, c.r, L,7L2,4g1 actuando en su nombre y en" representación de Nelson Dao Saldivia, C,l, Z.Zil2.O75; Rocío Guijarro, C.f. No.
6'279'177; María Magdalena colmenares, c.l. 3.3r.7.194 actuando en su nombre y en
representación de José Rogelio pére¡ perdomo, C.t, 2.154.g27; Aurelio Fernández
concheso, c.r. 4.g15.241; Robert Bottome, c.r, gg5,105, actuando en su nombre y en
representación de vENEcoNoMfA, c.A, sociedad mercantir, inscrita en er Registro
Mercantil de la circunscripción Judicial del Distrito Federal y el Estado Miranda, el 26
de noviembre de 19g2, bajo el Nro, 96, Tomo 14g-A; Alexandra Briceño Jiménez, C.l:
12.939.934. en representación de Dunla De Barnola, C,l.7,6gl.7gt, y de Venezuela
competltlva' centro Nacional para la competltividad, asociación civil sín fines de
lucro' creada por el Decreto Nro. 2.641, de fecha 1.2 de noviembre de 1992, publicado
en Gaceta oficial N" 35'136, de fecha 21 de enero de 1993, domiciliada en caracas,' Distríto Federal y constituida por el documento protocolizado en la oficina subalterna
del Primer circuito de Registro del Municipio Libertador der Distrito Federar, en fecha
04 de mayo de 1993' bajo el Nro' l'2, Tomo 14, protocoro primero. En ra ciudad de
Caracas, a la fecha de su presentación.

I

.i. r_-üi'l/ \\ -L,¡se-cqr_)rr \^^s.rt(
fUarla de las Mercedes De Freitas

I, c.f. v-5.886.913
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(REPÚBLrcA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

I'' MINISTERP DEL POOER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA ''
- SERVICIO AUTÓNOMO DE RECTSTROS Y NOTARIAS -

REGISTRO PÚBLICO DEL MUNICIPIO CHACAO DEL ESTADO M¡R.ANDA

Siete (07) de Mayo det dos mit trece (20 j 3)

203" y 154'

El anterior documento fue redactado por elAbg. GREGORIO RIERA inscrito en et Inpreabogado

No. 123147; identificado con el Número 240.2013,1,1213, de fecha i2l03/z0lg. presentado para

su registro por ANTONIO JESUS MONSALVE MALDONADO, cÉDULA No V-i2.341.194. Fue

lefdo y confrontado con sus coplas en los protocolos y firmados en estos y en el presente original
por la otorgante ante mí y los testigos EMlLto MARto pARADtso Dt MARCO y STEVEN
ALEXANDER LIRA LUGO con CÉDULA No v-i1.993.996 y cÉDuLA No v.16.381.535. La

Revisión Legal fue realizada por la Abg. INGR|D MARGoTT VTNAJA DIAZ, con CÉDULA No

V'10.967.084 funcionaria de esta Oficina do Rogistro. La Revisión de prohibiciones fue realizada

POr MARIA DEL CARMEN ALEMAN RODRIGUEZ, CON CÉDULA NO V.5.113.738. LA

identificaciÓn de la otorgante fue efectuada asl: MARTA DE LAs MERCEDES DE FRETTAS
SANCHEZ, nacionalidad VENEZOI-ANA, estado civit SoLTERA, gÉDULA No v-s.g86.913. Los
Recaudos DocuMENTo DE IDENTIDAD, DocuMENTo DE IDENT|DAD y oARTA DE pooER
agregados al cuaderno de comprobantes bajo los números 10ogg, 1ooggy 10100y fotios
276Ñ'27601' 27602'27603y 27604'27627 respectivamente. Esto documento quedó Inscrito
bajo el N¡lmero 48 follo 295 def Tomo 14 del Protocolo de Transcripción del presente año.
Este documento quedó otorgado en 6sts oficlna a las r2:01 p.m.
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